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0) Introducción

La educación en cárceles en Latinoamérica presenta una complejidad profunda y una sumatoria de acciones dispersas y a veces improvisadas por parte del Estado garante de las políticas educativas oficiales. 

Para contextualizar la afirmación anterior es clave caracterizar brevemente la situación penitenciaria en la región y a partir de allí evaluar cuáles son las perspectivas y los desafíos actuales que quedan por realizar en cuanto a la educación pública en las cárceles.

En las últimas décadas, la tendencia es implementar una acción estatal basada en una política penal destinada a solucionar los problemas sociales emergentes –conflicto social- habiéndose pasado de un estado benefactor a un estado punitivo
. Esto se evidencia en el uso y ampliación del aparato represivo, aumento de las penas, construcción sostenida de cárceles, leyes que reducen las excarcelaciones, entre otras medidas. A partir de esta política criminal emergen factores claves a destacar. El primer factor es el uso unívoco y excedido de la prisión como respuesta estatal ante el delito
. Las consecuencias son: el encierro “preventivo” y la sobrepoblación carcelaria, que tiene por correlato una serie de problemas tales como la falta de personal de seguridad, de profesionales de la salud, de educadores/as, de espacio físico, etc.

En segundo lugar, el hacinamiento en las cárceles sumado al mal estado de la infraestructura edilicia, genera una situación de violencia constante, una imposibilidad de dar con el tratamiento penitenciario acorde a las necesidades de cada persona, la imposibilidad de cumplir con lo que marca la ley y los tratados de Derechos Humanos, el aumento de enfermedades (tuberculosis y VIH), la implementación de un trato indigno (maltratos físicos y psicológicos) y casos de torturas, etc.

El tercer factor es la lentitud de la justicia y/o un proceso judicial que tiende a encerrar a las personas procesadas por tiempos que no son acordes a una perspectiva de Derechos Humanos, tiempos que sobrepasan los 5 (cinco) años de proceso sin sentencia (encarcelamiento preventivo), generando aglomeraciones de personas privadas de su libertad; en fin todos ellos son inocentes sometidos a la  violencia intramuros. 

Un cuarto factor es la desatención de la diversidad de los colectivos sociales encarcelados en situación de alta vulnerabilidad,  que ya suelen arrastrar miradas discriminatorias y desiguales tanto de la sociedad en general como de las acciones y la gestión pública. La diversidad que se compone de  colectivos sociales encarcelados como mujeres, niños/as, adolescentes, personas con discapacidad mental y física, drogadependientes, portadores/as de virus HIV, valetudinarios/as, hospitalizados/as, con diferentes etnias, migrantes, extranjeros/as, personas con diferente orientación sexual y religiosa, sancionados/as, bajo resguardo de integridad física, sectorizados/as, condenados/as a pena muerte, entre otros colectivos. 
No hay que olvidar que la situación descripta anteriormente se enmarca en una creciente demanda de los medios de comunicación y muchos sectores de la sociedad, por mayor seguridad y más “mano dura o “tolerancia cero”. Esta situación genera que los cuerpos legislativos generen y aprueben leyes que tienden al endurecimiento de las penas, entre varias medidas en dicho sentido.

Además hay que sumar otros factores que se dan hacia adentro de la cárcel y que intervienen al momento de hacer un balance sobre la educación en las cárceles en América Latina. Uno de ellos es el mayor peso del criterio de “la seguridad sobre el tratamiento”, que condiciona el acceso a los derechos, entre ellos el de la educación. Se señala como ejemplo: los traslados excesivos de detenidos de una unidad a otra con graves secuelas para el desarrollo educativo de las personas detenidas
. 

A la falta de infraestructura edilicia, que limita el acceso físico y permanente al goce del derecho a la educación; se suele dictar clases en lugares destinados a otros fines o de usos compartidos. Otra cuestión, es no contar con la decisión política sostenida para que la educación en las cárceles este a cargo de la agencia estatal educativa responsable de llevar adelante este derecho; la necesidad de un Estado que garantice de igual manera la educación pública tanto a los que están fuera como dentro de la cárcel
.

Sin embargo, hay que enunciar que en los últimos años en América Latina se implementan acciones estatales con una tendencia favorable a revertir la situación antes descripta. Dichas acciones aún les resta ser integrales y articuladas con otras acciones estatales, como con la sociedad civil, que hagan mejorar la situación de las cárceles. 

Se observa un aumento de la presencia de escuelas públicas primarias de adultos o centros educativos en la gran mayoría de las Unidades Penales; la extensión de escuelas de educación media o secundarias; la diversificación y ampliación de los turnos/horarios de oferta educativa; la ampliación de espacios físicos; la incorporación del dictado de clases a cargo de docentes del nivel educativo público oficial; el desarrollo de programas culturales complementarios a la educación formal, etc.. Otro aspecto a resaltar es que la educación en la mayoría de los países de nuestra región es gestionada por el ministerio público de educación, recomendación que esta contenida en toda la normativa internacional referida a la ejecución de la pena, en especial en las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos de Naciones Unidas. 

1. ¿Qué involucra la educación pública en las cárceles? Educación pública en prisiones en tanto perspectivas: la complejidad del acto educativo y la especificidad que genera el contexto de la prisión.

La educación pública en cárceles, en tanto perspectiva, se entiende como el deber del Estado en respetar, proteger, garantizar, promover y facilitar el acceso y el disfrute con calidad de la educación básica y una Educación en Derechos Humanos en función de ser componentes del derecho a la educación, plasmado en los distintos instrumentos internacionales de Derechos Humanos y en la mayoría de las constituciones y leyes de educación nacionales
.
En este marco, la concepción de la educación como un derecho humano es el primer escalón que lleva a reconocer a las personas detenidas como sujetos de derechos. Esto implica que los/as reclusos/as deben gozar de todos los derechos y garantías que establecen las leyes constitucionales y las supranacionales. Los derechos humanos son fundamentales para el desarrollo personal y social de todo ser humano. 

Esto impele que la educación pública en las cárceles debe ser entendida como el ejercicio de un derecho humano que apunte no al tratamiento penitenciario sino al desarrollo integral de la persona, a mejorar su calidad de vida, el formarse profesionalmente, el acceder y disfrutar de la cultura, en resumen, en la posibilidad de realizar trayectorias educativas que le permitan construir un proyecto de vida. Vale decir que hay un reconocimiento por parte de la comunidad internacional hacia la educación como un instrumento esencial para el desarrollo personal y la participación en la sociedad, que satisfaga las necesidades educativas de los sujetos de la acción educativa y sea una garantía real de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad.

Aquí vale señalar que los fines de la educación en las cárceles son distintos a los fines de la pena.  Considerar la educación como parte del tratamiento penitenciario, lleva a pensar la educación como “reinsertadora”, “resocializadora”, “reeducadora”, “rehabilitadora”, entre otras calificaciones. Es muy común que en el ámbito carcelario se suela confundir el tratamiento penitenciario y la educación, impregnándole a ésta un carácter terapéutico y compensatorio de socialización (desde la perspectiva del tratamiento), que reduce el potencial transformador y el impacto auspicioso de la educación en tanto derecho humano, y por ende, no visibiliza su basamento fundamental que es la dignidad de las personas.  
La  confusión, algunas veces, es generada por las distintas agencias estatales que llevan adelante la educación pública en las prisiones que suelen someter la educación al tratamiento de “resocialización” o de “reinserción”. Pensar que con solo recibir o ejercer la educación la persona privada de libertad estará en condiciones de “reinsertarse” o “resocializada” es darle una linealidad de causa-efecto a la educación. Esto lleva a que se reproduzcan estructuras cognoscitivas y hábitos sociales de “personas civilizadas” o “bien portadas” o simplemente “receptoras” obviando el proceso de constituirse en personas protagonistas, autónomas, con “voz” propia, que desarrollen una mirada crítica capaz de entender y transformar la y su realidad, la pasada, la presente y al futura. La educación es un derecho que al ejercerlo reduce la situación de vulnerabilidad social, cultural, emocional de la persona privada de libertad.

Concebir la educación como una acción “terapéutica” o “curativa” implica considerar a la persona detenida como a un “enfermo” al que hay que “curar”. Es colocar a la educación como dispositivo, que según cómo funcione – tipo pieza de un engranaje-, prevalecerá o no dentro de las acciones de tratamiento. Obviando que la educación es un derecho humano fundamental -si algún “re” le cabe en su objeto-  es la reducción de vulnerabilidad social, psicológica y cultural.

Ante esta “linealidad de educación-reinserción”, aparece la idea de educación como “prevención del delito o baja de la reincidencia”. Esta mirada niega en buena medida variables internas y externas al tratamiento que deben darse de manera efectiva para que la persona que obtiene su libertad ambulatoria tenga la posibilidad de “reintegrase socialmente”
 (por ejemplo, consiga trabajo digno y bien remunerado, sea respetado y respete la ley, tenga acceso a la salud, a la vivienda, a la seguridad social, etc.)
Correr el riesgo de concebir a la educación como un dispositivo facilita su ejercicio como un privilegio o un bien de intercambio, desvaneciendo concatenadamente la idea de derecho, de sujeto y por ende de dignidad, característica esencial que define a la persona. Esta situación a su vez conlleva implícita una práctica paternalista por parte de la gestión estatal de los DDHH.

En definitiva, la educación es un derecho humano y no una acción terapéutica o una variable más de un tratamiento
.  

La educación es una oportunidad social tanto para el presente como para el futuro, que permite a la persona encarcelada desarrollar trayectorias educativas provechosas, concretando el derecho humano al proyecto de vida
. En este marco, la carencia de educación puede ser considerada como un mecanismo que perpetúa las desigualdades.

También el derecho a la educación opera como un derecho “llave”, porque “abre” el  conocimiento a otros derechos y a cómo ejercerlos. Es decir, que la educación facilita en buena medida el “defenderse de la cárcel”.

Así se desprende que el acceso y disfrute de la educación ha de concebirse desde el principio de igualdad. La persona encarcelada debe recibir la misma educación que el que está por fuera de la cárcel; no implica pensar en una igualdad formal respetada de manera positiva sin importar el contexto educativo, sino en una igualdad sustantiva que le permita continuar sus estudios una vez en libertad y contar con una certificación oficial.

Ahora bien, no basta con solo abastecer de educadores/as y programas educativos las cárceles. Al hablar de la realización del derecho a la educación hay que señalar cuatro características fundamentales
:

· Accesibilidad: acceder al derecho sin restricción alguna, identificando los obstáculos si son administrativos (traslados, procedimientos de acceso, documentación, de certificación de estudios), jurídicos (el alcance a procesados/as y penados/as), económicos (recursos financieros, provisión de materiales didácticos y tecnológicos), infraestructura (edificios, seguridad), recursos humanos (cantidad de docentes por alumno/a), curriculares, de permanencia y egreso del sistema educativo, entre otros. 

· Asequibilidad: que haya diversidad y disponibilidad en la oferta educativa con una variedad de trayectorias educativas
. 

· Adaptabilidad: que la educación sea de acuerdo a la persona que la recibe y al contexto que la rodea. Es decir, si la educación formal y la oferta educativa en la cárcel se ajusta al contexto de las personas (adultos/as y jóvenes) privadas de la libertad
.
· Aceptabilidad: que los contenidos y métodos de la enseñanza en las escuelas intramuros sean consecuentes con los Derechos Humanos
.
Si bien se están dando auspiciosos avances en las políticas y acciones referidas a la educación pública en las cárceles, aún merecen hacerse algunas observaciones a las dificultades que se presentan cotidianamente en las cárceles:

a) las cuestiones de seguridad. Éstas suelen ser una limitación a la práctica de este derecho como al de otros, cuando las mismas son instrumentadas de manera abusiva y sin justificación legal. Esta situación puede recaer en una reducción en el acceso masivo a la educación y una limitación que afecta a grupos de presos en situación de alta vulnerabilidad señalados anteriormente. 

En general, estas “cuestiones o razones de seguridad” afectan bastante y a distintas cuestiones en el desarrollo de la educación que van desde la clasificación de los detenidos que asisten a este ámbito educativo como conflictivos- altamente peligrosos, la selección y designación de educadores/as, la bajada/salida diaria y el movimiento de detenidos de sus pabellones a la escuela, la implementación de una requisa a veces abusiva, la utilización de espacios, los mecanismos de acceso a al biblioteca, los objetivos propuestos por el tratamiento, y por cierto la aplicación de los trasladados, entre otras cuestiones.

Es clave revisar la gestión de una unidad penal en cuanto a la utilización del criterio de seguridad bajo las condiciones de ser una acción racional, proporcional, necesaria y prevista en alguna norma o procedimiento legal
. 
b) otra observación consiste en resaltar que es fundamental que la agencia estatal encargada de brindar educación  pública a todos y todas los/as habitantes, lo haga de manera tal que el estudiante que se encuentra en la escuela con sede en la cárcel, tenga la misma posibilidad de certificación y acreditación que el estudiante que cursa en una escuela extramuros. Esta idea se basa en el principio de que toda persona encarcelada en algún momento saldrá en libertad (la ambulatoria) y debe poder continuar sus estudios y no tener que volver a empezar.  Aparte el obtener un certificado “igual al de la calle
.”, reduce en alguna medida la estigmatización que se sufre al salir de la cárcel, como también la profundización de la vulnerabilidad social. Esta idea conlleva tres cuestiones:

1) Que el Estado se tiene que hacer cargo en garantizar el derecho a la educación, abasteciendo a las cárceles con escuelas y educación pública, al igual que ocurre en la “calle”. Esto implica que las instituciones educativas desarrollen su gestión con toda la dimensión pedagógica, administrativa y comunitaria al igual que fuera de la cárcel, ajustando aquellas variables que son afectadas por la situación del encierro y los destinatarios de su acción: las personas privadas de la libertad
.

2) Esta oportunidad de recibir educación pública plantea que no exista la instancia de una educación de segunda o diferente a la oficial. El detenido/a al recibir educación pública oficial se lo hace participe del sistema educativo y por ende participe incipiente de una construcción del lazo social, de la “ciudadanía”, de la cultura.

Ahora es clave en este punto que exista un curriculum único básico
 o plan de estudios adaptable que permita que las personas privadas de la libertad no sufran en su trayectoria educativa un grave desajuste que retrase su certificación y continuidad en el camino de la formación y capacitación. Estas continuas “discontinuidades”, es decir, estar siempre empezando, por ejemplo, la educación primaria, generan frustración y un alejamiento del trayecto formativo. Cayendo el Estado en una grave violación por omisión de acción al derecho a la educación.
3) Fomentar instituciones educativas formales (escuelas públicas o centros educativos) y no solo una ejecución de la educación bajo la modalidad de programas temporales, de esa manera se evita la reducción de la educación formal y sistemática, componente fundamental del derecho a la educación
.  Si esto ocurriera ocasionaría: 

a) una reducción de la posibilidad de continuidad e impacto en el mediano y largo plazo del sistema educativo en las cárceles y en especial en los/as alumnos/as; 

b) una afectación a la idea de igualdad de derecho (acceso a la educación pública) por parte de las personas privadas de la libertad ya que las escuelas o centros educativos al pasar a una modalidad de programas temporales, éstos quedan sujetos en cuanto a su desarrollo, a factores y circunstancias de vigencia o no de su criterio de creación, cuando fuera de la cárcel se mantiene el sistema público de acceso a las escuelas;  

c) el desarrollo de la educación en cárceles bajo la modalidad de programas abre la puerta a una educación compensatoria más que una educación formal, “sistemática, amplia y de buena calidad”. La educación en la cárcel no tiene que ser especial ni ser una educación de segunda;

d) hablar del derecho a la educación es más que garantizar un proceso de alfabetización y adquisición de nociones de cálculos. Pensar la educación sólo como alfabetización es reducir la potencialidad del derecho. Asimismo, será necesario que se busquen mecanismos de relevamiento de esos intereses a través de instrumentos (encuestas) y entrevistas que recojan dicha información.

La educación pública en cárceles ha de establecerse a sabiendas que la función educativa y la función de seguridad se excluyen mutuamente.

Que la educación en las cárceles se gestione desde el órgano educativo oficial, es una cuestión sustantiva y coherente con el derecho a la educación desde la perspectiva de los Derechos Humanos acorde a las normativas y recomendaciones de órganos internacionales específicos dependientes de las NNUU, la OEA, el Consejo Europeo, entre otros. Es un reaseguro de la vigencia y ejercicio del derecho a la educación, que implica dos cuestiones: 

a) que los agentes que llevan adelante el acto educativo en las cárceles sean profesionales docentes formados por la agencia estatal educativa, proviniendo del “afuera” del sistema penitenciario. La existencia de docentes “civiles” no vinculados a la seguridad lleva a que se presenta una autoridad “pedagógica” y no una autoridad “custodiada” en el proceso educativo.
A esto se le suma las consideraciones sobre el trabajo de los/as docentes en las U.P. en las llamadas “Buenas Prácticas Penitenciarias” emanadas de las Reglas Mínimas para el Tratamiento del Delincuente de NNUU. Éstas sostienen cierta cuestión de “independencia del personal profesional” (docente, médicos, trabajadores sociales) con respecto al personal de seguridad
. 

b) esta idea de que otra agencia estatal trabaje en conjunto con los Servicios Penitenciarios, hace a la tan mentada democratización de las cárceles, ya que se producirían “espacios públicos” (algunos lo llaman “liberados”) en el encierro ocasionando que la escuela o centro educativo, se presente como una institución pública estatal que garantiza una educación oficial que luego las personas encarceladas al recuperar la libertad pueden continuar fuera de la cárcel. Digamos que son dos instituciones públicas (la escuela y la cárcel) que trabajan sobre el mismo sujeto: para una se trata de un sujeto bajo tratamiento criminológico-penitenciario y para la otra es un sujeto de la acción educativa, un sujeto adulto privado de la libertad y no un “irregular social” al que hay que “corregir de su desvío”.

2) La situación actual del desarrollo del derecho a la educación en las cárceles y la política pública para ese ámbito.
2.1. En cuanto a su instrumentación, desarrollo y alcance.

En muchos países de Latinoamérica los sistemas suelen ser mixtos, - una combinación entre ministerios de educación, del interior, de seguridad, de justicia, organizaciones de la sociedad civil, universidades- en cuanto a la responsabilidad de llevar adelante la educación en las cárceles, generando un contexto de ejecución complejo y hasta a veces de status quo en lo que se refiere al desarrollo amplio y efectivo de la educación.

· Suele encontrarse centros educativos formales (escuelas de adultos) dependientes del sistema educativo formal (no penitenciario); centro educativos a cargo de los servicios penitenciarios o con una acción compartida entre “civiles” y penitenciarios y/o docentes dependientes de los ministerios de justicia; acciones dispersas de alfabetización a cargo de pastorales penitenciarias, ONGs, voluntariado en general (hasta a veces los mismos presos se hacen cargo de los grupos de analfabetos). Como se ha señalado en el comienzo de esta presentación, el Estado debe garantizar el derecho a la educación, con su sistema educativo formal. Así lo hace fuera de la cárcel, así lo debe hacer dentro de ella. Las ONGs hacen muy bien su trabajo de complemento con la educación formal, pero esta intervención no suplanta el deber del Estado. Lo que hay que evitar es que el Estado se desentienda de la situación de fortalecer la educación. Una diferencia es que mientras el trabajo de las ONGs es temporal es deber del Estado garantizar una educación permanente y de acceso ilimitado.

· Muchas veces la educación a distancia se privilegia más que la presencial, teniendo por un lado, la resolución en el momento de acceder a al educación pero a la vez un bajo impacto en la subjetividad de las personas.

· Es común ver una superposición de actividades y programas dentro de una cárcel. Programas de Alfabetización compitiendo con la educación formal. También suele valorarse más (o presentarse como única opción para el interno/a) el hecho de trabajar en la cárcel más que estudiar: el trabajo en la cárcel tiene más “adeptos” que la educación. Este escenario se genera porque con el trabajo se obtiene una serie de beneficios, tal como el salario, que permite a las personas sobrevivir considerando el contexto general de encierro y la situación económico-social de nuestros países. 

Una manera de evitar esta situación es que tanto por trabajar como por estudiar se obtengan similares beneficios, cuestión que muchos países de la región han resuelto y formulado como “redención de la pena”.

· Amén de esto último, no suele haber estímulos concretos para que los encarcelados/as estudien. Muchas veces los programas no son del interés de los detenidos o peor aún, como en el caso de las mujeres estos suelen tener una función estigmatizante, al ofrecerles solamente cursos de corte y confección tipificando el rol tradicional de la mujer en la sociedad.

· Hay grandes obstáculos en el acceso, permanencia y finalización de la educación formal en la cárcel. A los ya señalados en la caracterización del derecho a la educación se suman problemas en cuanto a la permanencia y la culminación de los estudios, la certificación post cárcel, la no existencia de algún plan de becas estudiantiles para sostener y continuar estudios. 

· Por último se señalan otra serie dificultades tales como:
1 No conocer el presupuesto estatal destinado a la educación en cárceles.

2 La falta de recursos efectivos (método de resolución) para los reclamos de la obligación estatal: para con el titular del derecho a la educación (la persona privada de libertad), para la libertad de cátedra y la libertad sindical del personal docente en los centros educativos públicos.

3 Muchas veces la educación formal no articula otros saberes y conocimientos vinculados al derecho a la salud, al trabajo, al medio ambiente sano, a la alimentación, al acceso a la justicia, a los derechos humanos en general.

4 No hay un trabajo sostenido de asistencia técnica- pedagógica por parte de la gestión educativa oficial a los trabajadores/as de la educación, marcada por la falta de la elaboración de documentos de apoyo específicos

5 No hay un seguimiento sobre si los contenidos y métodos de enseñanza en las escuelas intramuros son consecuentes con los derechos humanos, como tampoco se suele identificar en los contenidos mínimos de los planes de estudios de cada nivel educativo, la base de derechos humanos.

6 No hay programas de formación docente en Educación en Derechos Humanos vinculado al contexto de la privación de la libertad. 

7 También, existen serios problemas en identificar cuáles y cómo son los mecanismos de designación del personal docente, directivo y de supervisión en la educación formal en las cárceles, cómo se la elabora el “perfil” docente. En este marco es saludable que en la selección docente no solo se contemple los conocimientos normativos y de manejo de la cárcel y la situación penal de contexto, sino también se piense la intervención educativa con una perspectiva de Derechos Humanos; ya que se esta frente a un colectivo social en situación de alta vulnerabilidad. Esto impele que lleguen los mejores educadores/as a este ámbito y la excelente forma de selección/designación  tiene que ser bajo regularidad pública, ya que esto hará a la educación en la cárcel más pública y de esta manera más pública a ala cárcel.

8 En la formación para el trabajo se encuentran programas obsoletos o cursos laborales que se confunden con labor terapia que además suelen funcionar como condena al no tener una mirada vincular con el afuera de la cárcel (privilegian cursos tallado en madera por sobre conocimientos en informática)

2.2  En cuanto a las universidades y la educación en prisión.

La educación pública  universitaria y terciaria no universitaria presenta un desarrollo casi nulo en cuanto a su oferta y acceso en las cárceles. Tomando el caso de Argentina, menos del 4 % de los reclusos acceden a este nivel educativo
.
Hay que señalar que el cometido de la Universidad, a través de convenios con las agencias estatales responsables de la ejecución penal, es la ejecución de programas de educación superior y diversas actividades de docencia, investigación, difusión de la cultura y extensión universitaria, teniendo una única responsabilidad y competencia en la definición de los aspectos académicos
.
En la actualidad, mayoritariamente, se observan acciones de las universidades en el plano de la extensión universitaria, con talleres de informática, de comunicación social, de atención y alfabetización jurídica. Estas actividades nacen por las iniciativas aisladas de grupos de estudiantes y de algunas cátedras, pero se diluyen en el tiempo por no contar las casas de altos estudios con un programa que cohesione y gestione la educación universitaria en las cárceles. Estas acciones desmembradas restan impacto al mejoramiento y apertura de las cárceles que puede y debe llevar adelante la universidad pública en cualquier lugar del mundo. Pareciera muchas veces que la Universidad, en tanto institución educativa pública, se suma al olvido que hace la sociedad de las personas que se encuentran detenidas en la cárcel.

Por el lado de la docencia, las carreras que suelen tener más desarrollo son derecho, sociología, psicología y ciencias económicas. Se aprecian serias dificultades con el dictado de clases tanto por motivos de seguridad (algunas carreras requieren de instrumentos o herramientas) como por la falta de financiamiento. Esto suele resolverse con el empleo de un sistema no presencial o a distancia, que limita la participación de la Universidad en el espacio de la cárcel, en tanto ámbito educativo y público.

También la Universidad se hace presente, pero en menor incidencia, en su faz de investigación. Esta suele resultar algo sesgado y sin beneficio y devolución al sistema penal y sus participantes. Algunas universidades han tomado el tema y creado observatorios de cárceles.

La experiencia del CUD (Centro Universitario de Devoto, de Argentina) es la más representativa de lo que es un desarrollo progresivo y sostenido de un programa universitario, basado en una decisión política, con rasgos de autonomía, siendo esto último un modo de “resistencia” –como suelen decir los estudiantes- al sistema penal.

…El CUD no está sometido al control de la administración penitenciara. No hay guardias y está bajo responsabilidad única de la universidad y de los detenidos-estudiantes, como resultado de un convenio firmado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Servicio Penitenciario Federal y la UBA….

Para asegurar que el convenio sea respetado y evitar la intrusión de fuerzas policiales una decena de estudiantes, elegidos por una asamblea de detenidos-estudiantes, ocupan los lugares día y noche. Se encargan del mantenimiento, de la coordinación de las carreras y del desarrollo de las actividades. Custodios de su autonomía, tienen un dormitorio, una cocina y las llaves de los lugares. Los responsables vigilan escrupulosamente el respeto a las reglas de seguridad. Por otra parte, la asociación de los estudiantes de la cárcel se encarga de las demandas de transferencia de detenidos de otros establecimientos que deseen acceder al centro... 

En verdad, existe una necesidad de fortalecimiento y ampliación de la educación terciaria, universitaria y no universitaria, que favorezca un crecimiento de la oferta de carreras, de la matricula y de un programa real y concreto por parte de las universidades que manifieste que la cárcel es un espacio social concreto en su agenda pública.
2.3 En cuanto a la sociedad civil y la educación en prisión.
Para la educación en las cárceles, en tanto derecho humano, requiere de todas las acciones tanto del ámbito del Estado como de la sociedad civil para que se concrete plenamente y tenga alcance a todas las personas encarceladas.

Sabemos que la cárcel es un ámbito hostil por definición para garantizar derechos debidamente, y acceder a la educación no esta librado de esta situación restrictiva.

En este marco se presentan responsabilidades y roles protagónicos por parte del Estado y de la sociedad civil para con la garantía del derecho a la educación.

Es válido señalar que el Estado para con cualquier derecho humano tiene la obligación de dar con acciones que hagan a promover, garantizar, respetar, proteger los derechos. Esto se manifiesta en llevar adelante políticas integrales e intersectoriales que favorezcan el disfrute de los derechos y cuando no se da esta situación debe dar con políticas que reviertan la realidad.

Ahora, ocurre que muchas veces el Estado no tiene en el interior de su estructura los mecanismos y a veces hasta la normativa que regule y potencia el disfrute del derecho y más aun cuando miramos el ámbito de la privación de la libertad. En la agenda pública del Estado no suele estar presente la cárcel y dentro de ella la garantía de derechos entre los que se encuentran la educación.

A su vez, muchas veces los organismos públicos de control de las cárceles suelen tomar el tema educativo, pero a veces existen otros problemas más urgentes o violaciones a derechos, como la tortura o el hacinamiento, que postergan en alguna medida el tratamiento específico o la puesta en escena de la situación educativa.

De esta manera, podríamos decir que una de las primeras ideas que surgen en cuanto al papel que puede cumplir la sociedad civil es buscar poner en escena, en la agenda pública la cuestión educativa en las prisiones. 

Esto conlleva a tener una serie de estrategias que van desde la investigación, producción de informes, visitas, etc., que hagan a llamar la atención tanto del Estado como de la sociedad en general, en cuanto a la valor de la educación en las cárceles.

En este plano de evidenciar la situación educativa, el papel de la sociedad civil para con el derecho a la educación tiene a mi entender dos líneas de acción en concreto: una de promoción y otra de monitoreo.
La primea incluye la intervención con acciones que hagan al fortalecimiento de la educación pública en las cárceles y no una “competencia” entre las ongs y la escuela pública. Recordemos que el derecho a  la educación es un deber del Estado y lo debe garantizar con el sistema educativo oficial.

En este punto la sociedad civil puede dar mucha ideas y acciones desde la educación no formal, que hagan a que los/as detenidos/as tengan acceso a saberes y experiencias formativas enriquecedoras que muchas veces la educación formal por su estructura y lógica escolarizante no lo hace.

En cuanto al monitoreo, en el marco del Protocolo Facultativo Contra la Tortura de NNUU, hay un espacio bien concreto de participación y misión para la sociedad civil en cuanto al monitoreo (control) de las cárceles y la garantía de derechos. En este plano, es clave que la sociedad civil vinculada con la educación en prisiones pueda diagramar acciones que releven la situación educativa en las cárceles y hasta se pueda pensar en una judicialización del reclamo por el acceso y disfrute del derecho.

Otro aspecto que suma a los dos anteriores es el trabajo en red, es decir, un trabajo con otras organizaciones que permita un trabajo más sólido y de impacto frente a los “muros” que presenta la cárcel.

Así, debe convencerse al Estado del valor que tiene la sociedad civil en participar en un trabajo conjunto o complementario que permita intercambiar información o evaluar la marcha de la educación en las cárceles. Esto impele un acceso a la información amplio y democrático, como así también un marco normativo especifico que regule la participación.
Una de las experiencias en cuanto a las posibles acciones que puede llevar adelante la sociedad civil, es la que ocurre en Bolivia, con la Asociación Alemana de Educación de Adultos (AAEA) de ese país.

Esta institución, lleva desde 2005 una serie de acciones de capacitación dirigidas a los/as educadores/as y facilitadores que trabajan en las cárceles de Bolivia. 

Dichas capacitaciones tienen como objetivo favorecer al fortalecimiento de la educación de jóvenes y adultos en establecimientos penitenciarios en el plano de dar con diagnósticos certeros sobre la situación educativa en este ámbito como así también dar con propuestas en el plano normativo, curricular, formación docente, la institucionalidad de los centros educativos en las prisiones, entre otros puntos.

El trabajo de la AAEA para con al educación en cárceles, ha sido la de promover y persuadir al Estado de la necesidad de contar con un “Programa Nacional de Educación de Jóvenes y Adultos en Establecimientos Penitenciarios”, que tenga sustentabilidad en la idea y concepción de la educación en las cárceles como derecho humano y  satisfaga las necesidades actuales que plantea las condiciones del desarrollo del derecho en las prisiones bolivianas.
Este recorrido ha tenido su manifestación concreta en el año 2008, cuando se ha lanzado el Diplomado universitario de Educador/a de adultos y jóvenes en al privación de la libertad, junto a la Universidad de la Cordillera de Bolivia, la AAEA y el GESEC (Grupo de Estudios Sobre Educación en Cárceles) de Argentina.

Dicha experiencia formativa, es parte del Plan Operativo Anual 2008 Consensuado entre la Dirección General de Educación Alternativa (DGEA) y la AAEA, y se esta dirige a educadores y facilitadores del ámbito educativo de las prisiones con la idea responder a la necesidad de enfrentar la exclusión del derecho a la educación que tienen los privados de libertad y mejorar la calidad de los aprendizajes en los establecimientos penitenciarios.
Por ello, ante los problemas que conlleva la garantía del derecho a la educación en las prisiones la sociedad civil puede aportar mucho en lo que se refiere al control, a la promoción y en alguna manera a dar con un trabajo complementario y de fortalecimiento de lo que el Estado hace de manera muchas veces limitadas de su propia obligación de garante de los derechos.

La participación de la sociedad civil en el plano educativo no solo tiene impacto en lo que ya hace el Estado (poco o mucho), sino también conlleva a abrir la cárcel, hacerla más democrática, más humana.

2.4 En cuanto a la educación y los derechos humanos.

El hablar de educación y derechos humanos en las cárceles, obliga a combinar tres conceptos: la educación, la cárcel y los derechos humanos. Para su abordaje se necesita una mirada específica y compleja.

Pensar la cárcel, como dispositivo de castigo, control y disciplinamiento social, como espacio en donde se confiscan  a  personas que han trasgredido la norma, no implica pensar a estas personas como anormales o irregulares sociales. Esta conceptualización, que aún suele estar vigente, determina a los espacios de encierro en lugares proclive a la violación de derechos humanos. 

Las situaciones sobre torturas, tormentos, malos tratos, golpes, situaciones de discriminación, como también la conculcación casi sistemática de otros derechos como el no acceso a la justicia, a la salud, al trabajo y a la educación, etc. es una realidad visibilizada en informes de organismos públicos y defensorías.

A su vez, ha de considerarse la cárcel, en tanto espacio y tiempo absorbente de la vida, que genera en las personas que la habitan un impacto nocivo, en especial a los/as detenidos/as, pero también al personal de seguridad y civil. 

Un componente fundamental del derecho a la educación es la Educación en Derechos Humanos (EDH). La EDH empodera a las personas -al orientarse al desarrollo pleno de la personalidad-  y fortalece el respeto a los derechos humanos y libertades fundamentales, es un medio más que un fin en sí misma
. Es un contenido de influencia en la subjetividad de las personas privadas de  la libertad que gozan de este derecho. 

La EDH, es la posibilidad real de que todas las personas reciban una educación sistemática, amplia y de buena calidad que les permita: comprender sus derechos y  responsabilidades; respetar y proteger los Derechos Humanos de otras personas; pensar la interrelación entre Derechos Humanos, estado de derecho y sistema democrático de gobierno; y ejercitar en su interacción diaria los valores, actitudes y conductas consecuentes con los Derechos Humanos. 

La  EDH para los/as presos/as que han sufrido y padecen reiteradas violaciones a los derechos humanos, antes y durante la detención, se convierte en un instrumento concreto de prevención de violaciones a los derechos humanos. Al mismo tiempo, propone construir una convivencia pacífica y democrática, cada día más respetuosa de la vida y las libertades individuales, más igualitaria, justa y solidaria para todos y cada uno. Vista de esta manera, la educación es un motor de transformaciones individuales y  sociales.

La EDH consiste en el desarrollo de una educación de valores materializados en normas tales como la vida humana, la integridad personal, la libertad, la igualdad entre las personas, la tolerancia, la participación, la justicia, la solidaridad, el desarrollo humano;  de actitudes, como respeto al otro, el diálogo, la aceptación de lo diferente, respetar lo acordado; y de destrezas, como escuchar al otro, expresarme sin agredir, ejercitar la crítica y la reflexión sobre la práctica
.
Así, la EDH es un derecho y una perspectiva pedagógica indispensable y prioritaria al pensar la educación en cárceles.

3. Desafíos y acciones posibles para el fortalecimiento del disfrute del derecho a la educación en las prisiones.

En cuanto a los desafíos, es necesario para la educación en las cárceles, dar un salto cualitativo para alcanzar los máximos niveles posibles en las actividades educativas y así las prisiones puedan ir adaptándose a lograr más y mejores espacios, un tiempo mejor empleado y más personal profesionalizado (tanto el penitenciario como el no penitenciario).

El desafío es alcanzar una educación de calidad, concebida como un derecho humano indispensable, que obligue al Estado a dar con estándares de calidad iguales a la educación fuera de la cárcel. Es indispensable fortalecer la educación formal (primaria, secundaria, terciaria y universitaria) ya que es la que otorga certificación y por ende, mejora las posibilidades y oportunidades presentes y futuras de las personas  detenidas, haciendo de la igualdad declarativa o formal, una igualdad sustancial.

Es clave pensar las trayectorias educativas de las personas encarceladas como el desarrollo de un proyecto de vida, tanto dentro como fuera de la cárcel.
Para ello es necesario seguir atendiendo y superando los obstáculos  más comunes en el disfrute del derecho a la educación de las personas privadas de la libertad, buscando desarrollar un abanico de acciones integradas entre las que se destacan:
· Seguir promoviendo la investigación y el desarrollo académico 

· Proporcionar a las personas detenidas información y acceso a los diferentes niveles de educación y capacitación profesional, promoviendo la realización de “trayectorias educativas”

· Construir un curriculum único básico
 o plan de estudios adaptable o ajustable que permita que ante los continuos traslados de una cárcel a otra las personas privadas de la libertad no sufran en su trayectoria educativa un grave desajuste que retrasaría tanto la certificación como la continuidad en la formación y capacitación. También, dicho curriculum deberá contener un reconocimiento de especificad por el contexto de privación de libertad y un fortalecimiento de la educación en derechos humanos.
· Rever la aplicación de los criterios de seguridad “interna”, para articular una convivencia reglada entre los Servicios Penitenciarios y los centros educativos que supere las situaciones tensas de la convivencia cotidiana.
· Identificar y superar las cuestiones económicas, generando una provisión sostenida de recursos financieros, de materiales didácticos y tecnológicos. 

· Atender el tema crucial de la  infraestructura, observando rigurosamente el estado general de los edificios o sectores destinados a la educación, su diseño, utilización y mantenimiento
. 
· Desarrollar e implementar amplios programas educativos en las cárceles que satisfagan las necesidades educativas y aspiraciones del aprendizaje de los/as encarcelados/as, teniendo en cuenta que hablar de derecho a la educación es más que garantizar un proceso de alfabetización y adquisición de nociones de cálculos. 

· Abastecer la cantidad necesaria de cargos docentes no penitenciarios para satisfacer la demanda, siempre basado en leyes que rigen el sistema público de educación en virtud de la igualdad y democratización de la educación.

· Fomentar el desarrollo de escuelas públicas o centros educativos en las cárceles y no solo de programas temporales.

· Organizar las ofertas educativas evitando la superposición de las mismas para no debilitar al sistema formal por medio de la implementación de programas de alfabetización de carácter temporal.

· Atender la oferta de Formación Profesional o para el trabajo, logrando que la oferta tenga una real y sustantiva articulación con las exigencias del post-carcelario y la comunidad extramuros.

· Seguir dando pasos de fortalecimiento y ampliación de la educación terciaria universitaria y no universitaria, a partir de los convenios acordados y con la impronta de los pilares fundacionales de la universidad: investigación, docencia y  extensión.

· Crear un espacio administrativo-pedagógico dentro del diagrama organizacional de las agencias estatales que reconozca la educación en cárceles como una modalidad de educación específica, para formar y capacitar a docentes, realizar aportes teóricos (pedagógicos-didácticos) y favorecer la investigación académica para mejorar la calidad de la enseñanza en las escuelas con sede en las cárceles.

· Revalorizar el trabajo docente y su rol, destacando que es necesario: 
1. Una capacitación docente específica y permanente, con posibilidades de becas y/o subsidios y la investigación docente sobre la educación en las cárceles. Establecer sistema de formación docente en y para los Derechos Humanos, que contemple la realidad de la privación de libertad

2. Una remuneración especial (bonificación) por trabajo en un lugar de encierro peculiar, ya que si se paga lo mismo que en una escuela de la calle es muy posible que los cargos docentes queden vacíos. Esto dicho sin olvidar el desgaste emocional que ocasiona trabajar en el encierro (distintos tipos de síndromes –burnout-, stress) y la no existencia de gabinetes de apoyo pedagógico ni de cooperadoras escolares (todo lo referido a material didáctico lo solventan los docentes)

· Trabajar intersectorial e interinstitucionalmente, reconociendo la vital importancia del trabajo de las distintas agencias estatales (ministerios de educación, de justicia, de trabajo, de salud, procuraciones penitenciarias, órganos de derechos humanos) como la sociedad civil (ONGs) en la educación en las cárceles. 

· Promover en las organizaciones de la  sociedad civil un trabajo en red que favorezca el impulso de la educación en prisiones como a si también su monitoreo en cuanto a las condiciones de realización del derecho.
4. Conclusiones para seguir pensando... 

Ante lo expuesto es clave valorar el impacto positivo de la educación de las personas privadas de la libertad, en tanto se favorezca la acción educativa: 

1 Que apunte a revertir la situación de vulnerabilidad social, cultural y emocional de las personas detenidas, que se manifiesta en la falta de “voz” o mejor dicho, en la “pérdida del poder de la palabra”, de “su” palabra. En definitiva, recuperar la “palabra” que no es más que ejercer un derecho humano, y 

2 Que se otorgue la relevancia necesaria a la Educación en Derechos Humanos en cuanto a contenidos, actitudes, valores, habilidades y competencias referidos a los Derechos Humanos, que permitirá generar en los/as alumnos/as encarcelados/as el reconocimiento de ser sujetos de derecho y a su vez, reconocer que aquella vulnerabilidad social puede ser reducida, en parte, a partir de esta toma de conciencia.

Por otro lado, no es una cuestión menor reflexionar sobre la educación pública en las cárceles a sabiendas que los Estados, en estos últimos tiempos, se encauzan en la búsqueda y ejecución de políticas de “seguridad” en términos de mano dura.

Garantizar el derecho a la educación con calidad de las personas privadas de la libertad, es un esfuerzo concreto en pos de una política pública de seguridad basada en el respeto a la dignidad de la persona, a la justicia, a la democracia y los derechos humanos.

Darle impulso a la educación en las cárceles es un requisito para el éxito de la reintegración social de los detenidos/as, como así también es una contribución al desarrollo real y sostenible de la sociedad que la pone en práctica.

La situación actual de las cárceles en Latinoamérica rodea la acción educativa en lo cotidiano, dando condiciones poco favorables pero no imposibles de superar si la decisión política, educativa y penal, confluyen en tanto perspectiva y acción de que estamos hablando de un derecho humano y no de una acción terapéutica o de tratamiento penitenciario. Tal como sostiene Katerine Tomasevski (2003) “es altamente improbable reparar el desequilibrio existente en las oportunidades de vida y de participación en la sociedad sin el previo reconocimiento del derecho a la educación”.

En definitiva, la garantía del derecho a la educación pública en cárceles y una EDH, seguramente favorecerá a la búsqueda incansable de tener cárceles más humanas, más democráticas, más públicas, como también a ser la oportunidad de dar “voz” a aquellos que no la tienen.
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· “El derecho a la educación en los centros de privación de libertad de niños/as y adolescentes: su importancia y consecuencias en su omisión". En la página web del Observatorio Internacional de Justicia Juvenil (España)  www.oijj.org  Enero 2006.

· “Educación pública de adultos en las cárceles: garantía de un derecho humano”, en Revista Decisio: Saberes para la acción en la educación de Adultos. Educación de adultos en reclusión No. 14 del Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL). México. Edición impresa de Mayo-Agosto 2006. Artículo disponible en http://tariacuri.crefal.edu.mx/decisio/d14/sab4-1.php  

· “La educación en la cárcel en Latinoamérica: balance, desafíos y perspectivas”. En revista “Ebulição: serie de debates ´desafios da Conjuntura´, A Educação no Sistema Penitenciário” del Programa Observatório da Educação de la ONG Ação Educativa (São Paulo, Brasil). Edición Julio/agosto 2006. El texto fue publicado online http://www.acaoeducativa.org.br/base.php?t=boletim_ebul&y=base&z=02 . Octubre 2006

· “El rol de la educación para los/as jóvenes menores de 18 años privados/as de su libertad”, En la página web del Observatorio Internacional de Justicia Juvenil (España).

http://www.oijj.org/documental_ficha.php?rel=SI&cod=1322&pags=0  Octubre 2006

· “Rol del educador de adultos en cárceles” en Revista Decisio: Saberes para la acción en la educación de Adultos. Competencias del Educador de adultos. No. 16 del Centro de Cooperación Regional para la Educación de Adultos en América Latina y el Caribe (CREFAL). México. Edición impresa de Enero – Abril 2007. www.crefal.edu.mx  Artículo disponible  http://tariacuri.crefal.edu.mx/decisio/d16/sab5-1.php#inicio?revista=16&saber=5
· “Garantía de una Igualdad sustantiva”, publicado en el Informe del Comité Contra la Tortura – Comisión Provincial por la Memoria Prov. De Bs. As.: “El sistema de la Crueldad III”, Páginas 168 a 170. Diciembre de 2007. La Plata, Prov. De Bs. As. Argentina

14. Tomasevski Katarina. 2003. Contenido y vigencia del derecho a la educación, Cuadernos Pedagógicos. IIDH, San José de Costa Rica.
15. Tomasevski, Katharina (2004) “Indicadores del derecho a la educación”, XXII Curso Interdisciplinario en Derechos Humanos, IIDH, Costa Rica.
16. UBA XXII: Llevar la universidad a la cárcel en http://www.uba.ar/extension/trabajos/uba.htm
� Licenciado y Profesor en Ciencias de la Educación. UNLP (Universidad Nacional de La Plata, prov. De Bs. As. Argentina). Maestrando de la Maestría en Derechos Humanos del Instituto de Derechos Humanos de la Facultad de Cs. Jurídicas y Sociales de la UNLP; Docente de Educación General Básica de Adultos, EGBA N° 721, U. P. N° 34, La Plata, Prov. de Bs. As.; Coordinador y docente del Seminario-taller “Educación en la privación de la libertad” en sus VII ediciones en Argentina como en Bolivia y México; Consultor invitado del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, Costa Rica y del Instituto Internacional de Derechos Humanos (IHRLI) de la Universidad de De Paul en Chicago, IL, EEUU; Consultor permanente de la Asociación Alemana de Educación de Adultos, -Organización No Gubernamental Alemana en Bolivia-; Capacitador en la República Argentina del RPI (Reforma Penal Internacional, Oficina Regional para Latinoamérica y el Caribe); Presidente del GESEC (Grupo de Estudio Sobre Educación en Cárceles) y Coordinador de Comisión Universitaria Sobre Educación Pública En Cárceles (Secretaría De Extensión Universitaria- UNLP); Asesor en educación en el ámbito penitenciario en la Procuración Penitenciaria de la Nación.


� Revista “Portavoces, Retomando La Palabra…”, elaborada con testimonios de alumnos de las EGBA con sede en cárceles de La Plata – 701,721 y 746, con motivo de día internacional de la alfabetización. Septiembre de 2005.


� Wacquant Löic, Las cárceles de la miseria. Edit. Manantial, Buenos Aires, 1999


� Carranza Elías, señala desde el ILANUD (Instituto Latinoamericano de NNUU para el tratamiento de la Delincuencia) “que el delito ha crecido en Latinoamérica producto de una inequitativa distribución de la riqueza”. (Diario Página 12”, Argentina, 2004).


� Esto sin olvidar que los traslados operan como “suplementos punitivos” en términos de Foucault, M.


� Aunque el encarcelamiento se considere un castigo justificado, no debe llevar consigo una privación adicional de los derechos, ya que el único derecho que se priva, al estar detenido/a, es la libertad ambulatoria. CONFITEA, “5ta. Conferencia Internacional de Educación de Adultos: Educación de adultos y reclusos”, Hamburgo, 1997. Se dice entonces que le caben a las personas privadas de la libertad el goce de todos los derechos y garantías que imponen las leyes fundamentales y las supranacionales. 


� Existe un reconocimiento del Derecho a la Educación como Derecho Humano (a partir de la Normativa Internacional de NNUU y la OEA), establecido en las mayorías de las Constituciones Nacionales y en las Leyes Nacionales de Educación de los Estados de la región. Sumado a esto, hay un reconocimiento de la educación de las personas privadas de la libertad que tienen un tratamiento normativo específico: las Reglas Mínimas para el Tratamiento del Delincuente (1955) y Los Principios Básicos para el Tratamiento del Convicto (1990) ambas de NNUU, que de igual manera se recogen en las Constituciones Nacionales y en la Leyes de Ejecución Penal. –Se realizan estos señalamientos normativos, sin dejar de decir que existen más dispositivos normativos, con mayor o menor relevancia en cuanto a obligaciones internacionales de los Estados, pero no es el caso en el presente trabajo profundizar en este tema-


� “Reintegración social” en términos de Alessandro Baratta. Ver Baratta, Alessandro. Ponencia “Por un concepto crítico de "reintegración social" del condenado”, presentada en el Seminario "Criminología Crítica y Sistema Penal", organizado por Comisión Andina Juristas y la Comisión Episcopal de Acción Social, en Lima, Perú, Septiembre de 1990.


� Daroqui, Alcira, ponencia realizada en octubre de 2005 en la UNLP, con motivo del encuentro de Educadores / as del MERCOSUR, organizado por el GESEC.


� “La educación aumenta el disfrute de todos los derechos y cuando se niega ese derecho priva a las poblaciones del disfrute de muchos derechos y libertades”  Tomasevski Katarina. Contenido y vigencia del derecho a la educación, Cuadernos Pedagógicos. IIDH, San José de Costa Rica, 2003.


� Tomasevski, Katharina (2004) “Indicadores del derecho a la educación”, XXII Curso Interdisciplinario en Derechos Humanos, IIDH, Costa Rica.


� Scarfó, Francisco José. “Los fines de la educación básica en las cárceles en la Provincia de Buenos Aires” – tesis de grado de la Licenciatura en Ciencias de la Educación, UNLP, página web E P E A - European Prison Education Association. La EPEA es una ONG  con estatus oficial en el Consejo Europeo. Septiembre 2007. � HYPERLINK "http://www.epea.org/index.php?option=com_content&task=view&id=339&Itemid=397" �http://www.epea.org/index.php?option=com_content&task=view&id=339&Itemid=397�


�	Idem 11


�	 Idem 11


� Esta caracterización de la utilización del criterio de seguridad tienen fundamento en el articulado del Pacto Internacional de Derechos civiles y políticos de NNUU, la Convención Interamericana de Derechos Humanos de la OEA y lo dispuesto por la Comisión Interamericana de DDHH de la OEA en cuanto al caso x e y vs. Argentina 1996.  


Por ejemplo,  la realización de una acción de requisa en un sector de la unidad no debería afectar a las actividades formativas toda la unidad de manera total, ya que dicha acción es llevada por el personal del área de requisa y no por el de la sección educación y a su vez en un sector o pabellón mientras que otros pueden asistir a la escuela sin mayores problemas;  también dicha acción puede hacerse en horarios y en los pabellones en el momento que no asisten los detenidos a la sección educación (criterio de previsión).


También debe demostrarse (en tanto racionalidad y proporcionalidad) la relevancia de la acción de requisa para que afecte la suspensión total o parcial las actividades formativas; sumado a esto se agrega que debe contarse con un protocolo (procedimiento legal) que contemple el proceder de las distintas áreas al momento de darse una situación que repercuta o ponga en riesgo en alguna medida la seguridad sin perjuicio o afectación total o parcial del desarrollo, no solo de las actividades formativas sino también las vinculadas al trabajo, el deporte, lo judicial, lo administrativo, de salud, etc. 


En particular, los traslados debe tener su criterio de previsión, en cuanto si este traslado es urgido por cuestiones de seguridad (pedido por juez o la persona privada de la libertad), deberá contenerse que la unidad que recibe al detenido debe contar con el mismo nivel y orientación que al que estaba cursando en la unidad de origen.


Debe ser racional y proporcional en cuanto al punto anterior sumando la idea que debe ser una cuestión en cuanto a continuidad de estudio, es decir debe ser aplicado como el último recurso. (extraído de comentario sobre los traslados y el impacto en los aprendizajes de los detenidos en Amicus del GESEC - Grupo de Estudios Sobre Educación en Cárceles, Arg. - y ADC -Asociación por los Derechos Civiles, Arg.-  por HABEAS CORPUS COLECTIVO por traslados constantes presentado por El COMITÉ CONTRA LA TORTURA de la COMISION PROVINCIAL POR LA MEMORIA, La Plata, Provincia de Buenos Aires, Argentina.


� Calle entendida como antónimo de cárcel.


� La LEY N° 26.206, Ley de Educación Nacional – Argentina-, el Capitulo XII, trata La Educación en Contextos de Privación de Libertad, donde se destaca:


ARTÍCULO 55.- La Educación en Contextos de Privación de Libertad es la modalidad del sistema educativo destinada a garantizar el derecho a la educación de todas las personas privadas de libertad, para promover su formación integral y desarrollo pleno. El ejercicio de este derecho no admite limitación ni discriminación alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto en conocimiento de todas las personas privadas de libertad, en forma fehaciente, desde el momento de su ingreso a la institución. (el subrayado me pertenece)


� CONFITEA, “5ta. Conferencia Internacional de Educación de Adultos: Educación de adultos y reclusos”, Hamburgo, 1997.


� El Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH, Costa Rica) entiende que el derecho a la educación es “la posibilidad real de todas las personas – independientemente de su sexo, origen nacional o étnico y condiciones económicas, sociales y culturales – de recibir educación sistemática, amplia y de buena calidad.” Costa Rica, 2002.


� International Penal Reform, Manual de la buena práctica penitenciaria. 2da. Edición (R332m), San José, Costa Rica, 2002.


� Por ejemplo en el sistema penitenciario de la provincia de Buenos Aires para el 2008, hay estudiando en el nivel secundario 4037 detenidos y solo 522 en el nivel universitario. Dicho sistema tiene  30.000 detenidos aproximadamente.


� “Si la universidad va a la cárcel se supone que hay un proyecto inclusivo, pero esto va a contramano del afuera (que es una sociedad altamente excluyente). La universidad: ¿va a garantizar un derecho o va a reducir el impacto del castigo? Bueno, para esto último se necesita presencia”.Alcira Daroqui, en  Jornadas "La intervención de la Universidad en ámbitos de encierro" octubre-noviembre. Universidad Nacional de La Plata. Organizadas por el Grupo de Estudio sobre Educación en Cárceles GESEC, el Área de Investigación y Extensión en Justicia y Cuestión Penal de la Facultad de Trabajo Social y la Comisión Universitaria sobre Educación en Cárceles de la Universidad Nacional de La Plata, Ver � HYPERLINK "http://jornadasuniversidadyencierro.blogspot.com/" �http://jornadasuniversidadyencierro.blogspot.com/�


� Ver información de la experiencia en http://www.uba.ar/extension/trabajos/uba.htm


�	 El Artículo 13 del Protocolo de San Salvador Derecho a la Educación (OEA), señala “…2. Los Estados partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz. En Rodino, Ana María. “Educación para la vida en democracia: contenidos y orientaciones metodológicas”. Cuadernos Pedagógicos. IIDH, SJ CR, 2003


� En Rodino, Ana María. “Educación para la vida en democracia: contenidos y orientaciones metodológicas”. Cuadernos Pedagógicos. IIDH, SJ CR, 2003


�	 A.M., Rodino “La educación en valores entendida como educación en Derechos Humanos”, Selección de textos, XX Curso interdisciplinario de Derechos Humanos, 2002, Costa Rica.


� CONFITEA, “5ta. Conferencia Internacional de Educación de Adultos: Educación de adultos y reclusos”, Hamburgo, 1997.


� Los espacios de la escuela o centros educativos suelen estar compartidos, otras veces limitados en tamaño, lo que ocasiona el no acceso de manera cotidiana de muchas personas detenidas y la afectación en cuanto a la calidad de los procesos de enseñanza.





1

